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1 archivo adjunto (112 KB)
SOLICITUD DE CERTIFICACION DE TITULO ALLIANZ SEGUROS - CARLOS IVAN GAMEZ.pdf;

No suele recibir correo electrónico de notificaciones@gha.com.co. Por qué es esto importante

Señores:

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA

E.         S.        D.

 

REFERENCIA:           EJECUTIVO

DEMANDANTE:         CARLOS IVAN GAMEZ NOGUERA

DEMANDADO:           ALLIANZ SEGUROS S.A.

RADICACIÓN:            47001315300320190021700

ASUNTO: SOLICITUD DE CONSOLIDADO DE TÍTULOS

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C.,
abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del C. S. de la J., actuando en mi calidad
de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente
constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT 860.026.182-5, representada legalmente
por el doctor Carlos Arturo Prieto Suárez, tal y como consta en los certificados de existencia y representación legal
expedidos por la Superintendencia Financiera de Colombia y la Cámara de Comercio de Cali que se aportan con el
presente documento, último donde se observa el mandato general a mí conferido a través de escritura pública No.
5107 del 05 de mayo de 2004 otorgada en la Notaría 29 de la ciudad de Bogotá. De manera respetuosa solicito a su
despacho copia del consolidado de títulos judiciales constituidos a órdenes del despacho, en atención a la medida
cautelar decretada en contra de Allianz Seguros S.A. dentro del proceso con radicado 470013153003-2019-00217-
00
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Señores:  

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

E. S. D.  

 

REFERENCIA:           EJECUTIVO 

DEMANDANTE:         CARLOS IVAN GAMEZ NOGUERA 

DEMANDADO:           ALLIANZ SEGUROS S.A. 

RADICACIÓN:            47001315300320190021700 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE CONSOLIDADO DE TÍTULOS  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 

de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del 

C. S. de la J., actuando en mi calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad 

comercial anónima de carácter privado, legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificada con NIT 860.026.182-5, representada legalmente por el doctor Carlos Arturo 

Prieto Suárez, tal y como consta en los certificados de existencia y representación legal expedidos 

por la Superintendencia Financiera de Colombia y la Cámara de Comercio de Cali que se aportan 

con el presente documento, último donde se observa el mandato general a mí conferido a través de 

escritura pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004 otorgada en la Notaría 29 de la ciudad de Bogotá. 

De manera respetuosa solicito a su despacho lo siguiente: 

 

1. Copia del consolidado de títulos judiciales constituidos a órdenes del despacho, en atención 

a la medida cautelar decretada en contra de Allianz Seguros S.A. dentro del proceso con 

radicado 470013153003-2019-00217-00 

 

I. NOTIFICACIONES 

Al suscrito en la Cra 11A # 94A - 23 Of 201 de la ciudad de Bogotá o en la dirección electrónica: 

notificaciones@gha.com.co  

 

Atentamente,  

  

  

 

________________________________ 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C. 

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
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